
 
 
 
 

Avenida 9 de Junio, 2 
28981 Parla (Madrid) 
Tel.: 91 191 30 00 

RESOLUCIÓN DE GERENCIA DE RECTIFICACION. 

RESOLUCIÓN de 22 de febrero de 2023 de la Dirección Gerencia del Hospital Universitario Infanta 

Cristina por la que se procede a la rectificación de error material detectado en la convocatoria 

del concurso por procedimiento abierto con pluralidad de criterios para la adjudicación del 

contrato de suministro de dispositivos quirúrgicos con sutura mecánica en cirugía laparoscópica 

y cirugía abierta del Hospital Universitario Infanta Cristina, en expediente PASUM 2023-01HUIC. 

 

PRIMERO.- Habiéndose observado un error material en la transcripción en la Cláusula octava 

(unidades estimadas de consumo) del Pliego de Prescripciones Técnicas del presente expediente 

por el cual se han intercambiado los valores numéricos de los sublotes 7.1 y 7.2, se procede de 

conformidad con el art. 122.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público y en aplicación del art. 136 de la misma Ley y en consonancia con el art. 75 del Real 

Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley 

de Contratos de las Administraciones Públicas, a la subsanación del error advertido en el citado 

Pliego y a retroacción de acciones al momento de la publicación, por lo que quedará ampliado 

el plazo de presentación de ofertas. Que la presente rectificación no tiene afectación en el precio 

final del lote afectado ni del expediente. 

Quedando el texto afectado de la manera que sigue, donde dice: 

7 

APLICADORES DE CLIPS DESECHABLES PARA CIRUGÍA LAPAROSCÓPICA. 

7.1 Aplicador de clips de 5mm de diámetro. 400 52,00 62,92 20.800,00 4.368,00 25.168,00 

7.2 
Aplicador de clips de 10mm de 

diámetro. 20 70,00 84,70 1.400,00 294,00 1.694,00 

TOTAL LOTE 7...............................: 22.200,00 4.662,00 26.862,00 

Debe decir: 

7 

APLICADORES DE CLIPS DESECHABLES PARA CIRUGÍA LAPAROSCÓPICA. 

7.1 Aplicador de clips de 5mm de diámetro. 
20 70,00 84,70 1.400,00 294,00 1.694,00 

7.2 
Aplicador de clips de 10mm de 
diámetro. 400 52,00 62,92 20.800,00 4.368,00 25.168,00 

TOTAL LOTE 7...............................: 
 22.200,00 4.662,00 26.862,00 

 

Queda inalterado el resto del texto del citado documento.  

SEGUNDO.- Publicar la corrección en la Plataforma de Contratación del Estado, en el DOUE, en 

el BOCM y en el Perfil del Contratante de la Comunidad de Madrid donde se encuentra ubicada 

la misma, de conformidad con el formato determinado en la Disposición Adicional Quinta de la 

Ley 9/2017.  

TERCERO.- Acordar la correspondiente modificación del Anuncio de 6 de febrero de 2023 de la 

Convocatoria del citado contrato de forma que:  

 Fecha límite de obtención de documentación e información: 21 de marzo de 2023 a las 

14.00 horas. 
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 Fecha límite de presentación de ofertas: 27 de marzo de 2023. 23.59 horas.  

 Fecha de apertura de ofertas económicas y criterios de evaluación automática: 12 de 

abril a las 10:00 horas.  

Queda inalterado el resto del texto del citado documento.  

CUARTO.- Publicar la corrección en la Plataforma de Contratación del Estado, en el DOUE, en el 

BOCM y en el Perfil del Contratante de la Comunidad de Madrid donde se encuentra ubicada la 

publicación, de conformidad con el formato determinado en la Disposición Adicional Quinta de 

la Ley 9/2017.  

QUINTO.- Las entidades licitadoras que hubieren presentado ya ofertas al presente expediente 

podrán optar por mantenerlas en caso de que las erratas observadas no les afectaran en su 

oferta, o retirar su oferta para presentar una nueva. En caso de mantener la oferta presentada, 

la entidad acepta la modificación de las fechas indicadas en el Dispositivo Tercero de la presente 

Resolución. 

En Parla, a 22 de febrero de 2023 

EL DIRECTOR GERENTE DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO  

INFANTA CRISTINA. 

 

 

Fdo.: Carlos Mingo Rodríguez 
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